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Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 
de 13 de mayo de 2005, de la Directora General de Pesca 
y Acuicultura. 

Recursos o plazo: Contra la mencionada Resolución, 
que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso de alzada ante el Sr. Consejero de Agricultura y Pesca, 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y ex-
pedientes sancionadores de la Delegación Provincial de 
Agricultura y Pesca de Huelva sita en C/ Los Mozárabes, 
8-21071 Huelva.

6. Nombre y apellidos: Juan M. Delgado Franco, 
29748636-E. 

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 
en materia de pesca marítima 345/04.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 13 de 
mayo de 2005, de la Directora General de Pesca y Acuicultura. 

Recursos o plazo: Contra la mencionada Resolución, 
que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso de alzada ante el Sr. Consejero de Agricultura y Pesca, 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y ex-
pedientes sancionadores de la Delegación Provincial de 
Agricultura y Pesca de Huelva sita en C/ Los Mozárabes, 
8-21071 Huelva.

 
7. Nombre y apellidos: Josefa Ramos Rodríguez y Manuela 

Martín López, C.B., E-21265079. 
Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 

en materia de pesca marítima 455/05.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 

14 de septiembre de 2006, de la Directora General de Pesca 
y Acuicultura. 

Recursos o plazo: Contra la mencionada Resolución, 
que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 

ANUNCIO de 20 de noviembre de 2006, de la Direc-
ción General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria, por 
el que se notifican las resoluciones y actos de trámites 
de expedientes relacionados con las ayudas comunita-
rias de la Política Agrícola Común (PAC), incluidas en el 
Sistema Integrado de Gestión y Control. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica a las 
personas interesadas que figuran en el Anexo adjunto, los 
actos administrativos que se citan, haciéndose constar que 
para el conocimiento integro del acto y constancia de tal 
conocimiento, podrán comparecer en el Servicio de Ayudas 
de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca indicada 
en el Anexo, concediéndose los plazos de contestación y 
recursos que, respecto del acto notificado, a continuación 
se indican:

Propuesta de Resolución o Trámite de Audiencia: 15 
días hábiles para efectuar alegaciones, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Resolución: 1 mes para interponer recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 20 de noviembre de 2006.- El Director General, 
Félix Martínez Aljama.

recurso de alzada ante el Sr. Consejero de Agricultura y Pesca, 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y ex-
pedientes sancionadores de la Delegación Provincial de 
Agricultura y Pesca de Huelva sita en C/ Los Mozárabes, 
8-21071 Huelva.
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RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2006, de 
la Secretaría General Técnica, por la que se notifican 
acuerdos de inicio expedientes de reintegros de pensio-
nes de ancianidad/enfermedad con cargo al Fondo de 
Asistencia Social y/o Ayudas Sociales Extraordinarias, 
prestaciones de las que eran perceptores.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-

rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada 
la notificación del acto a las personas que se relacionan, y no 
habiendo sido posible practicarla, se notifica por medio del 
presente anuncio, haciéndose saber a las personas interesadas 
que dispondrán de 15 días para aducir alegaciones y presen-
tar los documentos y justificaciones que estime pertinentes, 
de acuerdo con los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 
30/92, de 26 de noviembre RJA-PAC, los cuales comenzarán 
su cómputo a partir de la publicación de esta Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

 DNI Apellidos y nombre Prestación Cuantía Contenido del acto
 45.282.237 Reyes Navarro, María AE 79,78 euros Inicio Exp. de Reintegro
 77.600.466 Villalobos Gil, Luisa AE 327,60 euros Inicio Exp. de Reintegro
 24.744.320 Sánchez Portillo, Dolores AE 247,50 euros Inicio Exp. de Reintegro
 25.525.645 Romero Bravo, Isabel AE 84,86 euros Inicio Exp. de Reintegro
 29.749.141 Romero Romero, Manuel AE 183,46 euros Inicio Exp. de Reintegro
 28.592.481   Cádiz Núñez, Juan AE 327,60 euros Inicio Exp. de Reintegro
 24.769.287 Valenzuela Fernández, Manuela AE 84,86 euros Inicio Exp. de Reintegro
 27.259.412 Martínez Valle, José Luis FAS 149,86 euros Inicio Exp. de Reintegro
 25.535.227 García Herranz, Julia AE 79,78 euros Inicio Exp. de Reintegro
 00683.936 Baena Bedmar, Asunción AE 327,60 euros Inicio Exp. de Reintegro

Para el contenido íntegro del acto podrán comparecer 
los interesados en la Consejería para la Igualdad y  Bienestar 
Social, sito en Avda. de Hytasa núm. 14, de Sevilla.

Sevilla, 22 de noviembre de 2006.- La Secretaria General 
Técnica, María de los Ángeles Pérez Campanario.

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se notifican 
Resoluciones de revisión de expedientes a perceptores 
de prestaciones gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dada la 
imposibilidad de practicar notificación a las personas relaciona-
das a continuación en el último domicilio conocido, se les hace 
saber a través de este anuncio, que se ha dictado Resolución en 
expediente de revisión de las prestaciones de que eran percep-
tores. Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, 
los interesados podrán comparecer en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en la Avda. 
Manuel Agustín Heredia, núm. 26-4.ª planta, en Málaga, en el 
plazo de un mes a partir de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

 DNI Apellidos y nombre Prestaciones
 024.765.348 Sáenz Rosa, Encarnación PNC

Málaga, 24 de noviembre de 2006.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero.

ACUERDO de 23 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por 
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 20 de noviembre de 2006 de la Dele-
gada Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto 
de Resolución a don Jesús Vallejo Ureba, al estar en ignorado 
paradero en los expedientes incoados.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al intentar-
se notificación y no poderse practicar, podrá comparecer, en el 
plazo de un mes, ante el Servicio de Protección de Menores, 
sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, 
para la notificación del contenido íntegro de la Resolución de 
fecha 9 de octubre de 2006, a favor de los menores D., J. M. 
y N. D. C. V. V.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, 
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria de 
conformidad con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 
1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 23 de noviembre de 2006.- La Delegada,  Manuela 
Guntiñas López.

ACUERDO de 28 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Jaén, para la notificación por 
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 28 de noviembre de 2006 de la Delegada 
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en Jaén por el 
que se ordena la notificación por edicto de la Resolución a don 
Abraham Romero al intentarse la notificación y no haberse 
podido practicar.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, 
podrá comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 
19-3.ª planta, para la notificación del contenido íntegro de 
la Resolución de revocación del desamparo provisional y 
acogimiento residencial en el procedimiento de desamparo 
núm. 353/2006/23/83 de fecha 27 de noviembre de 2006, 
sobre el menor: A. R. M.

Se le significa que contra ta misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, por 
los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de 


